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Proyecto de Investigación:

Se entiende por Proyecto de Investigación a la elaboración de un documento
previo a la elaboración de la tesis que constituye el “Plan de trabajo” del
investigador. Según el articulo 5.4 (Del trabajo de Investigación-tesis) del
“Reglamento en vigencia para el 4to año de las carreras de la Escuela
Nacional de Policía”. Este documento será analizado en cuanto a su
pertinencia e interés para la Institución policial, por las autoridades
correspondientes. En él se describe, qué, para qué y como se investigará
sobre la temática elegida, de acuerdo a las etapas que a continuación se
detallan.



1. Título tentativo:

Debe estar formulado de tal manera que de su sola lectura
surja con claridad el “Tema” a estudiar. Debido a que
podrá tener ajustes durante el proceso de la investigación
será de carácter “tentativo” hasta que finalmente se
presente al momento de culminar y entregar la tesis. Por
lo general el título se relaciona estrechamente con el
“Problema de la Investigación”



2. Identificación del tema a Investigar:

Deberá plantearse en forma clara y concisa el tema o asunto sobre el que se investigará.
Este deberá corresponderse a algunas de las líneas de investigación institucionales que a
continuación se detallan:

-Teoría y práctica sobre la Investigación Criminal en la Policía Nacional del siglo XXI.

- Disposiciones legales sobre las prácticas policiales en el Uruguay.

-Tecnologías de la Información y la Comunicación aplicadas a las practicas policiales
en el Uruguay

- Logística de la Policía Nacional.

- Gestión de los Recursos Humanos aplicada al servicio policial

De forma resumida explicará la problemática que se pretende abordar identificando mediante
un breve diagnóstico como se está comportando el fenómeno al momento de iniciarse la
investigación.



3. Preguntas de investigación:

Se deberán presentar las preguntas que hayan sido
efectuadas inicialmente en la búsqueda del Problema. Son
tantas como sean necesarias para el logro de la “ruptura
epistemológica”, y la “objetivación del fenómeno a
estudiar” adoptando siempre la “neutralidad valorativa”
Este proceso culmina cuando se está frente a la llamada
“Pregunta inicial”



4. Planteo del Problema de 
Investigación:

Surge de la pregunta inicial, y es simplemente la descripción
precisa y concreta de la situación que será estudiada al
detalle, responde claramente al “que” se investigará (con
una relación claramente identificada de dos variables por
lo menos). No siempre trata sobre un problema real, es
decir algo a solucionar, puede significar solamente
problematizar una realidad para ser conocida y estudiada.
Una vez identificado debe formularse en forma de
enunciado.



5. Justificación de la 
Investigación:

Se deberá establecer por que es importante investigar sobre
esta temática, que beneficios dejará para la institución, por
que razones motiva al investigador a trabajar sobre él y si es
factible de ser realizado. Es decir que debe cumplir con dos
cualidades la de “pertinencia” y la de “factibilidad” Se puede
acudir brevemente a la experiencia pero siempre redactando
con la objetividad de un trabajo científico.



6. Objetivos de la Investigación:

En esta etapa se deberá explicar el “para qué” se realiza la
investigación, debiendo los objetivos ser realistas en cuanto a la
posibilidad de alcanzarlos. Debe presentarse un Objetivo General y
varios Objetivos Específicos (los necesarios para el investigador, por lo
general no menos de tres, ni mas de cinco). Deben orientarse a la tesis
NO a lo institucional. Es decir que puedan ser logrados con la
realización de la investigación y no apuntando a cuestiones que solo
podrían lograrse mediante decisiones de las autoridades de la
institución. Por lo tanto NO se deben plantear objetivos con la intención
de cambiar aspectos de la realidad actual, SÍ se pueden orientar a emitir
recomendaciones para ese cambio.



7. Planteo de Hipótesis:

Si fuera necesario se planteará una hipótesis (refiere a la
posible respuesta o respuestas a la pregunta inicial, es por
lo tanto una suposición o presunción) cuya veracidad será
puesta a prueba durante la investigación. En el proyecto
es donde se debe definir el uso o no de la hipótesis.
Cuando no se entienda necesario el planteo de ésta, se
dejará expresa constancia de ello. Y en la tesis final
directamente no se menciona.



8.Metodología (Técnicas de 
investigación):

Este apartado refiere específicamente al trabajo de campo que
se pretende ejecutar. Se solicita al estudiante que narre
brevemente y de forma tentativa cual será la estrategia
teórico metodológica con la que se trabajará. Por lo tanto se
deberá especificar el “como” se lograrán los objetivos
propuestos. Es decir plantear en primera instancia el diseño
de la Investigación a utilizar. A su vez se describirá con que
técnicas de recolección de datos se trabajará de acuerdo a
su clasificación en Cuantitativas o Cualitativas, citando cada
una de ellas y detallando el alcance de las mismas.



9. Estructura tentativa del trabajo:

Se esbozará de manera sintética y provisoria la estructura
general que tendrá el trabajo, indicando los títulos
tentativos de las diferentes partes de éste. (capítulos y
subcapítulos)



10. Cronograma de actividades:

Este cronograma deberá detallar de forma sintética las
grandes actividades que serán desarrolladas a partir de la
aprobación del Proyecto de Investigación, indicando la
fecha tentativa en que tendrá lugar cada una de ellas.


